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JUEGOS POPULARES Y RESTRICCIONES 
RELIGIOSAS 
 
 
Mientras las élites practicaban actividades caballerescas, las clases populares se inclinaban 

por juegos colectivos como versiones tempranas del fútbol (folk football), competencias de 

lucha, lanzamiento de objetos, peleas de animales y certámenes en ferias locales. La mayoría 

de estas prácticas eran violentas y poco reglamentadas, lo que provocaba desconfianza tanto 

de las autoridades civiles como de la Iglesia (Guttmann, 1978). 

 

Desde la moral cristiana medieval, el cuerpo era percibido con recelo, y las diversiones físicas 

eran vistas como profanas y desordenadas. De hecho, se prohibió la realización de juegos los 

domingos y en fechas religiosas específicas. Sin embargo, estas actividades persistieron en 

celebraciones rurales y festividades populares, manteniéndose como parte integral de la 

cultura comunitaria (Mandell, 1984). 

 

Durante la Edad Media, comprendida entre los siglos V y XV, la concepción del juego y la 

actividad física se vio fuertemente condicionada por la estructura social feudal y la influencia 

de la Iglesia. Mientras la nobleza desarrollaba torneos, justas y caza como parte de su 

educación y estatus social, las clases populares practicaban juegos colectivos y competencias 

físicas que reflejaban tradiciones comunitarias, celebraciones rurales y expresiones 

espontáneas de sociabilidad (Mandell, 1984; Guttmann, 1978). Sin embargo, estas 

manifestaciones populares a menudo se encontraban bajo restricciones morales y religiosas, 

que las consideraban desordenadas o profanas, especialmente en contextos festivos 

vinculados a días sagrados y celebraciones litúrgicas (Elias & Dunning, 1986). 

 

En la Edad Media encontramos diálogos de polémica religiosa a partir del Siglo X, que casi 

todos tratan el judaísmo. Esto coincide con un aumento general del número de obras 

antijudías en el siglo XII. No me parece, sin embargo, al considerar los textos anteriores a 

1200, que haya que relacionar esta producción antes del Siglo XIII con un repentino afán 

misionero o con un antijudaísmo exacerbado. 
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La sutil diferencia entre la oposición ideológica al judaísmo y el imperativo de respetar a los 

judíos como testigos de la validez ininterrumpida del Antiguo Testamento (la posición oficial) 

sería demasiado difícil de entender a quienes no fueran expertos teólogos. Esta diferenciación 

podría derivar en la predicación de un mero antijudaísmo. 

 

Juegos populares: expresión comunitaria y socialización 

Los juegos populares medievales abarcan un amplio repertorio de actividades, desde 

versiones tempranas del fútbol —denominadas folk football—, hasta competencias de lucha, 

lanzamiento de objetos y certámenes festivos. Estas prácticas, generalmente colectivas y 

poco reglamentadas, tenían un fuerte componente físico y competitivo, pero también servían 

como mecanismos de integración social y cohesión comunitaria (Guttmann, 1978). 

 
En muchos casos, los juegos se realizaban en plazas, 

campos o ferias, constituyendo espacios donde los 

participantes podían demostrar destrezas, fuerza y 

resistencia. La socialización que se producía en estas 

actividades no solo fortalecía la identidad comunitaria, 

sino que también transmitía normas de cooperación, 

respeto por el rival y manejo de la agresividad. Desde un 

enfoque educativo, los juegos populares funcionaban 

como espacios de aprendizaje informal, donde se 

desarrollaban habilidades motoras, estratégicas y 

cognitivas, así como valores de justicia y equidad en la 

interacción social (Mandell, 1984). 

 

Restricciones religiosas y moral cristiana 

La expansión de la Iglesia y la consolidación de la moral cristiana durante la Edad Media 

introdujeron restricciones significativas sobre las actividades lúdicas. Los clérigos 

consideraban que muchos juegos fomentaban la violencia, el desorden o la transgresión de 

normas sagradas, y prohibieron su realización en domingos, fiestas religiosas o días santos 

(Elias & Dunning, 1986). 
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Esta visión negativa del juego se vinculaba con la doctrina del pecado y el control del cuerpo: 

se percibía que la diversión excesiva podía distraer a los fieles de la vida espiritual, generar 

deseos desordenados o incitar conflictos físicos entre participantes (Mandell, 1984). La Iglesia 

promovía, en cambio, prácticas reguladas y contemplativas, como la oración, la meditación y 

ejercicios corporales moderados vinculados a la salud o la penitencia. 

 

Sin embargo, a pesar de estas prohibiciones, los juegos 

populares persistieron y se adaptaron a los contextos locales, a 

menudo integrándose en festividades que combinaban lo 

religioso y lo comunitario. Esta tensión refleja un conflicto entre 

el control institucional y la espontaneidad social, donde el juego 

se convirtió en un espacio de resistencia cultural y afirmación 

de identidad (Guttmann, 1978) 
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